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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar RD 160/2021 - Area Políticas de Género

 
VISTO:

La Resolución Decanal N°160/2021, dictada ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Que el señor Decano solicitó su tratamiento sobre tablas, lo que fue aprobado por mayoría de
votos;

Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por mayoría de votos, con la abstención de la
Consejera Docente: Profesora Mariana Sánchez;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal N°160/2020, dictada ad referéndum de este Cuerpo
y, en consecuencia, disponer: 1) Instituir, en el ámbito de la Facultad de Derecho de la UNC, el
Área de Políticas de Género, con arreglo al Plan de Objetivos de Políticas de Género, el que
como Anexo I se reputa parte integrante de la presente, y bajo la estructura organizativa del
Decanato de esta Casa de Altos Estudios.- 2) A los efectos de lo dispuesto en el artículo
anterior, la dirección el Área de Políticas de Género será ejercida por quien sea o haya sido
Profesor/a regular Titular o Adjunto/a en esta Unidad Académica y con antecedentes y
competencia reconocidos en la materia. Su designación se hará por el H. Consejo Directivo de la
Facultad a propuesta del Decano.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Decanato de esta Facultad.
Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.





ANEXO I 


Plan de Objetivos de Políticas de Género 


 


Objetivos Generales 


- Visibilizar la problemática de la desigualdad, la discriminación y las 


violencias en el ámbito universitario 


- Capacitar a los integrantes de la comunidad universitaria de la Facultad 


de Derecho de la UNC mediante el dictado de cursos específicos. 


- Prevenir situaciones de discriminación y violencias a partir de la difusión 


y capacitación 


- Tomar conocimiento de situaciones de violencias de género en el ámbito 


de esta Facultad y velar por los principios rectores de la atención a las 


personas afectadas por aquéllas.  


 


Objetivos Específicos 


- Dar a conocer, difundir e informar a la comunidad universitaria de la 


Facultad de Derecho de la UNC, las diferentes normativas 


(internacionales, nacionales, locales y universitarias) que regulan la 


desigualdad, la discriminación y las violencias. 


- Recolectar datos de las principales variables que permitan conocer 


mejor la realidad de la Facultad de Derecho frente a esta problemática. 


- Ofrecer cursos de capacitación sobre la problemática de la desigualdad, 


la discriminación y las violencias en ámbitos universitarios. 


- Brindar, en un entorno de confianza y cercanía, información, 


asesoramiento y acompañamiento a demandas concretas que se 


presenten en el Área. 


-  Receptar y derivar las denuncias presentadas a las autoridades 


competentes. 


- Articular tareas con la Unidad Central de Políticas de Género de la UNC 


y con otras unidades académicas, que contribuyan a combatir y erradicar 


las discriminaciones y violencias en ámbitos universitarios. 
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